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Coordinación de actividades 
empresariales

Introducción

La Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención 
de riesgos laborales, añade un apartado al artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL), por el que se establece de 
manera expresa la necesidad de desarrollar reglamentariamente las previsiones que en 
materia de coordinación de actividades empresariales regula el citado artículo.

El Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, viene a dar cumplimiento a este mandato y 
desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, tomando como base para ello los criterios 
comunes y consideraciones generales consensuados por los agentes sociales.

En esta norma se tratan los distintos supuestos en los que es necesaria la coordinación 
de actividades empresariales y los medios que deben establecerse con esta 
finalidad, buscando siempre un adecuado equilibrio entre la seguridad y la salud 
de los trabajadores y la flexibilidad en la aplicación por las empresas que incida en 
la reducción de los indeseados índices de siniestralidad laboral, producidos por la 
carencia de esta coordinación.

Conceptos de interés

	 Centro de trabajo: cualquier área, edificada o no, en la que los trabajadores deban 
permanecer o a la que deban acceder por razón de su trabajo.

	 Empresario titular del centro de trabajo: la persona que tiene la capacidad de poner 
a disposición y gestionar el centro de trabajo.

	 Empresario principal: el empresario que contrata o subcontrata con otros la 
realización de obras o servicios correspondientes a la propia actividad de aquél y que 
se desarrollan en su propio centro de trabajo.

Objetivos de la coordinación de actividades empresariales

La coordinación de actividades empresariales para la prevención de riesgos laborales 
deberá garantizar el cumplimiento de los siguientes objetivos:

	 La aplicación coherente y responsable de los principios de la acción preventiva 
establecidos en la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, por las 
empresas concurrentes en el centro de trabajo.

	 La aplicación correcta de los métodos de trabajo por las empresas concurrentes en 
el centro de trabajo.

	 El control de las interacciones de las diferentes actividades desarrolladas en el centro 
de trabajo, en particular cuando puedan generar riesgos calificados como graves o 
muy graves o cuando se desarrollen en el centro de trabajo actividades incompatibles 
entre sí por su incidencia en la seguridad y la salud de los trabajadores.

	 La adecuación entre los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar 
a los trabajadores de las empresas concurrentes y las medidas aplicadas para su 
prevención.
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¿Cuándo hay que llevar a cabo la coordinación de actividades 
empresariales?

Se encuentran dentro del alcance de la coordinación de actividades empresariales los 
siguientes supuestos:

	 Concurrencia de trabajadores de varias empresas en un mismo centro de trabajo.

	 Concurrencia de trabajadores de varias empresas en un centro de trabajo del que un 
empresario es titular.

	 Concurrencia de trabajadores de varias empresas en un centro de trabajo cuando existe un 
empresario principal.

Con el fin de facilitar la utilización de esta Guía de Coordinación 
de Actividades Empresariales se tomará como referencia el 
siguiente esquema:

Se actuará como EMPRESARIO 
TITULAR cuando se contrate una 
actividad distinta a la que se realiza  
en el centro de trabajo.

Ejemplos:

• La limpieza de una oficina, 
fábrica, tienda, etc.

• El mantenimiento de los 
ascensores  
en unas oficinas, etc.

• Mensajeros

Se actuará como EMPRESARIO 
PRINCIPAL cuando se contrate la 
misma actividad que se realiza en 
el centro de trabajo:

• Empresa eléctrica contrata el 
mantenimiento de las líneas y 
subestaciones.

•	Empresa de construcción contrata 
la albañilería, el encofrado, la 
ferralla, etc.

•	Empresa de consultoría contrata 
la realización de trabajos 
administrativos.

En el caso de que su empresa 
coincida con otras en el 
mismo centro de trabajo y no 
correspondiendo a ninguno de los 
casos anteriores; siendo muy poco 
frecuente, si bien las obligaciones 
impuestas para estos empresarios 
serían comunes para los casos de 
TITULAR o PRINCIPAL.

IR AL CAPÍTULO III IR AL CAPÍTULO IV

IR AL CAPÍTULO II

 ¿QUE TIPO DE ACTIVIDAD O SERVICIO  

SE VA A CONTRATAR/SUBCONTRATAR?
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2
CONCURRENCIA DE TRABAJADORES  
DE VARIAS EMPRESAS EN UN MISMO  
CENTRO DE TRABAJO CUANDO  
NO EXISTE EMPRESARIO  
TITULAR O PRINCIPAL
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Concurrencia de trabajadores 
de varias empresas en un 
mismo centro de trabajo 
cuando no existe empresario 
titular o principal

¿Qué hay que hacer cuando en un mismo centro de trabajo 
desarrollen actividades trabajadores de dos o más empresas?

Éstas deberán cooperar en la aplicación de la normativa de prevención de riesgos 
laborales de la forma que se indica en este capítulo.

Este deber de cooperación será de aplicación a todas las empresas y trabajadores 
autónomos concurrentes en el centro de trabajo, existan o no relaciones jurídicas entre 
ellos.

Estas empresas deberán informarse recíprocamente sobre los riesgos específicos 
de las actividades que desarrollen en el centro de trabajo que puedan afectar a los 
trabajadores de las otras empresas concurrentes en el centro, en particular sobre 
aquellos que puedan verse agravados o modificados por circunstancias derivadas 
de la concurrencia de actividades siguiendo el registro R-1 “Modelo para registrar la 
información sobre los riesgos específicos de las actividades que se desarrollen en el 
centro de trabajo”.

Dicha información deberá ser suficiente y habrá de proporcionarse:

	 Antes del inicio de las actividades.

	 Cuando se produzca un cambio en las actividades concurrentes que sea relevante a 
efectos preventivos.

	 Cuando se haya producido una situación de emergencia.

La información se facilitará por escrito cuando alguna de las empresas genere riesgos 
calificados como graves o muy graves, como por ejemplo:

 	Empresas en las que exista riesgo de exposición a radiaciones ionizantes, agentes 
tóxicos y muy tóxicos, a agentes cancerígenos, mutagénicos o tóxicos para la 
reproducción, a agentes biológicos de grupos 3 y 4.

	 Empresas que se dediquen a la fabricación, manipulación y utilización de explosivos 
(artículos pirotécnicos y otros objetos o instrumentos que contengan explosivos).

	 Empresas mineras a cielo abierto y de interior (minas, canteras, etc.) y que realicen 
sondeos en superficie terrestre o en plataformas marinas.

	 Empresas del sector de la construcción (cuando hagan excavaciones, movimientos 
de tierra y túneles).

	 Empresas del sector siderúrgico.

	 Empresas que produzcan o utilicen gases comprimidos, licuados o disueltos.

	 Empresas que produzcan concentraciones elevadas de polvo silíceo.

Sin perjuicio de lo anterior se recomienda, dejar registros por escrito que servirán ante 
una posible inspección.
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Cuando como consecuencia de los riesgos de las actividades concurrentes, se produzca 
un accidente de trabajo, el empresario correspondiente deberá informar de aquél a los 
demás empresarios presentes en el centro de trabajo según el registro R-2 “Modelo 
para comunicar los accidentes de trabajo a los empresarios presentes en un mismo 
centro de trabajo”.

Deberá comunicarse de inmediato toda situación de emergencia susceptible de afectar 
a la salud o la seguridad de los trabajadores de las empresas presentes en el centro 
de trabajo.

La información deberá ser tenida en cuenta por los empresarios concurrentes en el 
centro de trabajo en la evaluación de los riesgos y en la planificación de su actividad 
preventiva referidas en la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales.

Los empresarios habrán de considerar los riesgos que, siendo propios de cada empresa, 
surjan o se agraven precisamente por las circunstancias de concurrencia en que las 
actividades se desarrollan.

Cada empresario deberá informar a sus trabajadores respectivos de los riesgos 
derivados de la concurrencia de actividades empresariales en el mismo centro de 
trabajo según el registro R-3 “Modelo para registrar la información a los trabajadores 
sobre el centro de trabajo”.

Medios de coordinación de los empresarios concurrentes

Los empresarios concurrentes en el centro de trabajo establecerán los medios de 
coordinación para la prevención de riesgos laborales que consideren necesarios y 
pertinentes (ver Anexo I “Medios de coordinación”).

Al establecer los medios de coordinación se tendrá en cuenta:

	 El grado de peligrosidad de las actividades que se desarrollen en el centro de trabajo.

	 El número de trabajadores de las empresas presentes en el centro de trabajo.

	 La duración de la concurrencia de las actividades desarrolladas por tales empresas.

DURANTE LA EJECUCIÓN  
DE LA ACTIVIDAD

CONCURRENCIA  
DE TRABAJADORES  

DE VARIAS EMPRESAS  
EN UN MISMO CENTRO  

DE TRABAJO

Información entre 
las empresas y 

trabajadores autónomos 
concurrentes, sobre 

los riesgos específicos 
de las actividades que 

desarrollen

•	Suficiente

•	Antes del inicio de las 
actividades

•	Cambio en las actividades

•	Por escrito cuando se 
generen riesgos graves  
o muy graves

Informar a sus 
trabajadores de los 
riesgos derivados de 
la concurrencia de 

actividades

Aplica a todas  
las empresas y 

trabajadores autónomos

Accidente de trabajo
Informar a los demás 

empresarios presentes en 
el centro de trabajo

Comunicar toda situación 
de emergencia susceptible 

de afectar a los otros 
trabajadores presentes

Situación de emergencia

Esquema

ANTES DEL INICIO  
DE LA ACTIVIDAD



Registros
A efectos de lo establecido en este 

capítulo se consideran registros:

R1
Modelo para registrar la información sobre

los riesgos específicos de las actividades que
se desarrollen en el centro de trabajo.

R2
Modelo para comunicar los accidentes de 
trabajo a los empresarios presentes en un 

mismo centro de trabajo.

R3
Modelo para registrar la información  

a suministrar a los trabajadores  
sobre el centro de trabajo.
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R1
MODELO PARA REGISTRAR LA INFORMACIÓN SOBRE

LOS RIESGOS ESPECÍFICOS DE LAS ACTIVIDADES
QUE SE DESARROLLEN EN EL CENTRO DE TRABAJO

LUGAR DE TRABAJO:
PERIODO TEMPORAL DE CONCURRENCIA:

1. DATOS DE LA EMPRESA

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL PERSONA DE CONTACTO

DOMICILIO SOCIAL CIUDAD/C.P. CARGO

PROVINCIA
TELÉFONO 
DE CONTACTO

e-mail

ACTIVIDAD PRINCIPAL C.N.A.E.
Entidad Gestora/Colaboradora 
A.T. y E.P.

2. DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS A DESARROLLAR

3. RIESGOS ESPECÍFICOS DE LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
(Adjuntar documentación acreditativa en caso de riesgos graves o muy graves)

El abajo firmante garantiza la veracidad de todos los datos contenidos en el presente documento.

Cumplimentado por: Cargo desempeñado: Firma y Sello: Fecha:
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Att. Sr./Sra.:

Empresa:

Dirección:

En………………a………..de…………..de………

Muy Sr/a. Mío/a:

D.………………………………..………… perteneciente a la empresa……………….....………………de 
acuerdo con lo establecido en el R.D. 171/2004, en materia de coordinación de actividades 
empresariales, le comunica que se ha producido un accidente de trabajo el día ………… de 

…………………, en …………………...…. .

A continuación se indican los datos relativos al accidente:

· Descripción del accidente:

· Causas que lo originaron:

· Medidas adoptadas:

Quedando a su disposición para cualquier aclaración, atentamente,

Fdo .……………………………………………………………………………..

Cargo .………………………………………………………………………….

Empresa ..............................................................................

R2
MODELO PARA COMUNICAR LOS ACCIDENTES 

DE TRABAJO A LOS EMPRESARIOS PRESENTES 
EN UN MISMO CENTRO DE TRABAJO
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R3
MODELO PARA REGISTRAR LA INFORMACIÓN 

A SUMINISTRAR A LOS TRABAJADORES 
SOBRE EL CENTRO DE TRABAJO

LUGAR DE TRABAJO:
PERIODO TEMPORAL DE CONCURRENCIA:

1. RIESGOS PROPIOS DEL CENTRO DE TRABAJO	

2. MEDIDAS DE PREVENCIÓN

3. MEDIDAS DE EMERGENCIA	

FIRMA DEL TRABAJADOR

Fecha:………………………………

Fdo.................................................................

Cargo..............................................................

Empresa.........................................................
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3
CONCURRENCIA DE TRABAJADORES  
DE VARIAS EMPRESAS EN UN  
CENTRO DE TRABAJO DEL QUE  
UN EMPRESARIO ES TITULAR
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Concurrencia de trabajadores  
de varias empresas en  
un centro de trabajo del  
que un empresario es titular

¿Qué hay que hacer cuando concurran trabajadores de varias 
empresas en un centro de trabajo del que un empresario es 
titular?

El empresario titular del centro de trabajo, es decir, aquél que pone a disposición 
y gestiona el centro de trabajo, además de cumplir las medidas establecidas en el 
capítulo II cuando sus trabajadores desarrollen actividades en el centro de trabajo, 
deberá adoptar, en relación con los otros empresarios concurrentes, las siguientes 
medidas:

Deberá informar a los otros empresarios concurrentes de:

	 Los riesgos propios del centro de trabajo que puedan afectar a las actividades por 
ellos desarrolladas.

	 Las medidas referidas a la prevención de tales riesgos.

	 Las medidas de emergencia que se deben aplicar.

Para la acreditación del cumplimiento de este deber de información, se puede utilizar 
el registro R-4 “Modelo para registrar la información dada por el empresario titular 
sobre el centro de trabajo a los empresarios concurrentes”.

Dicha información deberá ser suficiente y habrá de proporcionarse:

	 Antes del inicio de las actividades.

	 Cuando se produzca un cambio en las actividades concurrentes que sea relevante a 
efectos preventivos.

	 Cuando se haya producido una situación de emergencia.

La información se facilitará por escrito cuando alguna de las empresas genere riesgos 
calificados como graves o muy graves (ver pag. 12).

Igualmente, una vez recibida la información sobre los riesgos específicos de las 
actividades que desarrollen en el centro de trabajo las empresas concurrentes 
(el registro denominado R-1), el empresario titular dará al resto de empresarios 
concurrentes instrucciones para la prevención de los riesgos existentes en el centro de 
trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y sobre 
las medidas que deben aplicarse cuando se produzca una situación de emergencia 
según el registro R-5 “Modelo para registrar las instrucciones dadas por el empresario 
titular a los empresarios concurrentes”.

Las instrucciones deberán ser suficientes y adecuadas a los riesgos existentes en el 
centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes 
y a las medidas para prevenir tales riesgos.

Las instrucciones habrán de proporcionarse antes del inicio de las actividades y cuando 
se produzca un cambio en los riesgos existentes en el centro de trabajo que pueda 
afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes que sea relevante a efectos 
preventivos.
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Las instrucciones se facilitarán por escrito cuando los riesgos existentes en el centro 
de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes sean 
calificados como graves o muy graves (ver pag. 12).

¿Qué medidas deben adoptar los empresarios concurrentes?

Los empresarios que desarrollen actividades en el centro de trabajo del que otro 
empresario sea titular tendrán en cuenta la información recibida de éste en la 
evaluación de los riesgos y en la planificación de su actividad preventiva.

Las instrucciones dadas por el empresario titular del centro de trabajo deberán ser 
cumplidas por los demás empresarios concurrentes.

Los empresarios concurrentes deberán comunicar a sus trabajadores respectivos la 
información y las instrucciones recibidas del empresario titular del centro de trabajo.

Las medidas serán de aplicación a todas las empresas y trabajadores autónomos que 
desarrollen actividades en el centro de trabajo, existan o no relaciones jurídicas entre el 
empresario titular y ellos.

ANTES DEL INICIO  
DE LA ACTIVIDAD

DURANTE LA EJECUCIÓN  
DE LA ACTIVIDAD

CONCURRENCIA  
DE TRABAJADORES DE 
VARIAS EMPRESAS EN  

UN CENTRO DE TRABAJO 
DEL QUE UN EMPRESARIO 

ES TITULAR

Informar a sus 
trabajadores de 

riesgos derivados de 
la concurrencia de 

actividades

•	Riesgos propios del 
centro de trabajo

•	Medidas de 
prevención

•	Medidas de 
emergencia

•	Instrucciones para 
la prevención de 
riesgos  en el centro 
de trabajo

El empresario 
titular informará 
a los empresarios 
concurrentes de:

Información sobre los 
riesgos específicos de 

las actividades que 
desarrollen

•	Ser suficiente

•	Entregar antes 
del inicio de las 
actividades

•	Por cambio en 
las actividades 
concurrentes

•	Dar por escrito 
cuando se generen 
riesgos graves o 
muy graves

Se aplica a todas 
las empresa y 
trabajadores 
autónomos

Accidente de trabajo

Informar a los 
demás empresarios 

presentes en el 
centro de trabajo

Comunicar 
toda situación 
de emergencia 
susceptible de 

afectar a los otros 
trabajadores 

presentes

Situación de 
emergencia

Esquema



Registros
A efectos de lo establecido en 

este capítulo, se consideran 
registros el R-1, R-2 y R-3 

indicados en el Capítulo II de esta 
Guía y los siguientes:

R4
Modelo para registrar la información dada  

por el empresario a los empresarios 
concurrentes sobre el centro de trabajo. 

R5
Modelo para registrar las  

instrucciones dadas por el empresario  
a los empresarios concurrentes.
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R4
MODELO PARA REGISTRAR LA INFORMACIÓN DADA POR  
EL EMPRESARIO A LOS EMPRESARIOS CONCURRENTES  

SOBRE EL CENTRO DE TRABAJO

LUGAR DE TRABAJO:
PERIODO TEMPORAL DE CONCURRENCIA:

1. DATOS DE LA EMPRESA

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL PERSONA DE CONTACTO

DOMICILIO SOCIAL CIUDAD/C.P. CARGO

PROVINCIA
TELÉFONO 
DE CONTACTO

e-mail

ACTIVIDAD PRINCIPAL C.N.A.E.
Entidad Gestora/Colaboradora 
A.T. y E.P.

2. RIESGOS PROPIOS DEL CENTRO DE TRABAJO

3. MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE DICHOS RIESGOS

4. MEDIDAS DE EMERGENCIA QUE SE DEBEN APLICAR

El abajo firmante garantiza la veracidad de todos los datos contenidos en el presente documento.

Cumplimentado por: Cargo desempeñado: Firma y Sello: Fecha:

  



P.26



P.27

R5 MODELO PARA REGISTRAR LAS INSTRUCCIONES DADAS  
POR EL EMPRESARIO A LOS EMPRESARIOS CONCURRENTES

LUGAR DE TRABAJO:
PERIODO TEMPORAL DE CONCURRENCIA:

1. DATOS DE LA EMPRESA

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL PERSONA DE CONTACTO

DOMICILIO SOCIAL CIUDAD/C.P. CARGO

PROVINCIA
TELÉFONO 
DE CONTACTO

e-mail

ACTIVIDAD PRINCIPAL C.N.A.E.
Entidad Gestora/Colaboradora 
A.T. y E.P.

2. RIESGOS PROPIOS DEL CENTRO DE TRABAJO

3. MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE DICHOS RIESGOS

4. MEDIDAS DE EMERGENCIA QUE SE DEBEN APLICAR

El abajo firmante garantiza la veracidad de todos los datos contenidos en el presente documento.

Cumplimentado por: Cargo desempeñado: Firma y Sello: Fecha:
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CONCURRENCIA DE TRABAJADORES  
DE VARIAS EMPRESAS EN UN  
CENTRO DE TRABAJO CUANDO  
EXISTE UN EMPRESARIO PRINCIPAL

4
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Concurrencia de 
trabajadores de varias 
empresas en un centro de 
trabajo cuando existe un 
empresario principal

¿Qué medidas debe cumplir el empresario principal?

El empresario principal, es decir, aquél que contrata actividades o servicios 
correspondientes a su propia actividad y que se desarrollan en su propio centro de 
trabajo, además de cumplir las medidas establecidas en los capítulos II y III del Real 
Decreto 171/2004, y que coinciden con los capítulos I y II de esta guía, deberá:

Vigilar el cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales por parte de 
las empresas contratistas o subcontratistas de obras y servicios correspondientes a su 
propia actividad y que se desarrollen en su propio centro de trabajo.

Antes del inicio de la actividad en su centro de trabajo, el empresario principal exigirá 
a las empresas contratistas y subcontratistas que le acrediten por escrito:

	 Que tienen la evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva para 
las obras y servicios contratados.

	 Que han cumplido sus obligaciones en materia de información y formación respecto 
de los trabajadores que vayan a prestar sus servicios en el centro de trabajo .

Dicha acreditación se realizará según el registro R-6 “ Modelo de acreditación del 
cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales”.

Las acreditaciones previstas deberán ser exigidas por la empresa contratista, para su 
entrega al empresario principal, cuando subcontratara con otra empresa la realización 
de parte de la obra o servicio. En el programa de coordinación www.pcae.es, se prevé 
que esta gestión del documento R-6 la realice directamente el empresario principal.

El empresario principal deberá comprobar qué empresas contratistas y subcontratistas 
concurrentes en su centro de trabajo han establecido los necesarios medios de 
coordinación entre ellas.



P.31

ANTES DEL INICIO  
DE LA ACTIVIDAD

DURANTE LA EJECUCIÓN  
DE LA ACTIVIDAD

CONCURRENCIA DE 
TRABAJADORES DE 

VARIAS EMPRESAS EN 
UN CENTRO DE TRABAJO 

CUANDO EXISTE UN 
EMPRESARIO PRINCIPAL

Información a sus 
trabajadores de los 
riesgos derivados de 
la concurrencia de 

actividades

•	Ser suficiente

•	Entregar antes 
del inicio de las 
actividades

•	Por cambio en 
las actividades 
de las empresas 
concurrentes

•	Dar por escrito 
cuando se generan 
riesgos graves o 
muy graves

Información sobre los 
riesgos específicos de 

las actividades que 
desarrollen

Se aplica a todas 
las empresa y 
trabajadores 
autónomos

Accidente de trabajo

Informar a los 
demás empresarios 

presentes en el 
centro de trabajo

Comunicar 
toda situación 
de emergencia 
susceptible de 

afectar a los otros 
trabajadores 

presentes

Situación de 
emergencia

Informar de:

•	Riesgo propios del 
centro de trabajo

•	Medidas de 
prevención

•	Medidas de 
emergencia

•	Instrucciones para 
la prevención de 
riesgos en el centro 
de trabajo

El empresario 

principal deberá:

Vigilar el 
cumplimiento de 
la normativa PRL 
y comprobar que 
se han establecido 
los medios de 
coordinación 
necesarios

Exigir a las empresas 
subcontratadas la 
siguiente acreditación 
por escrito:

•	Evaluación 
de riesgos y 
planificación de su 
actividad preventiva

•	Información y 
formación de los 
trabajadores

Esquema



Registros
A efectos de lo establecido en 

este capítulo se consideran 
registros, además del R-1, R-2 
y R-3 indicados en el Capítulo 
II de esta guía y del R-4 y R-5 

indicados en el capítulo III  
de esta guía, el siguiente:

R6
	 Modelo de acreditación del 

cumplimiento de la normativa  
de prevención de riesgos laborales.
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Att. Sr./Sra.:

Empresa:

Dirección:

En..................a...........de..............de.........

Muy Sr./Sra. mío/a:

En relación a las obras y servicios contratados que se realizarán en el centro de trabajo…………………
………………………………………………, y de acuerdo a lo establecido en el R.D. 171/2004, en materia 
de coordinación de actividades empresariales, D…………………………………………………………
perteneciente a la empresa…………………………………acredita el cumplimiento de los siguientes 
puntos sobre prevención de riesgos laborales:

~~ Evaluación de riesgos (sólo de los trabajadores que van a realizar actividades en el centro de 
trabajo).

~~ Planificación de la actividad preventiva.

~~ Información y formación de los trabajadores que van a prestar sus servicios.

Quedando a su disposición para cualquier aclaración, atentamente,

 
 
 
Fdo .……………………………………………………………………………..

Cargo .………………………………………………………………………….

Empresa ..............................................................................

R6 MODELO DE ACREDITACIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
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ANEXO I:
medios de coordinación

¿Qué medios de coordinación se pueden emplear?

Relación no exhaustiva de medios de coordinación.

Sin perjuicio de cualesquiera otros que puedan establecer las empresas concurrentes 
en el centro de trabajo, de los que puedan establecerse mediante la negociación 
colectiva y de los establecidos en la normativa de prevención de riesgos laborales 
para determinados sectores y actividades, se consideran medios de coordinación 
cualesquiera de los siguientes:

	 El intercambio de información y de comunicaciones entre las empresas concurrentes.

	 La celebración de reuniones periódicas entre las empresas concurrentes.

	 Las reuniones conjuntas de los comités de seguridad y salud de las empresas 
concurrentes o, en su defecto, de los empresarios que carezcan de dichos comités 
con los delegados de prevención.

	 La impartición de instrucciones.

	 El establecimiento conjunto de medidas específicas de prevención de los riesgos 
existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las 
empresas concurrentes o de procedimientos o protocolos de actuación.

	 La presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos de las empresas 
concurrentes.

	 La designación de una o más personas encargadas de la coordinación de las 
actividades preventivas.

¿Cómo se determinan los medios de coordinación?

Recibida la información a que se refieren los capítulos II a IV del Real Decreto 171/2004 
de Coordinación de Actividades Empresariales para la Prevención de Riesgos Laborales 
(se corresponden con los capítulos II a IV de esta guía) y antes del inicio de las 
actividades, los empresarios concurrentes en el centro de trabajo establecerán los 
medios de coordinación que consideren necesarios y pertinentes para el cumplimiento 
de los objetivos.

La iniciativa para el establecimiento de los medios de coordinación corresponderá al 
empresario titular del centro de trabajo cuyos trabajadores desarrollen actividades en 
éste, en su defecto, al empresario principal.

Los medios de coordinación deberán actualizarse cuando no resulten adecuados para 
el cumplimiento de los objetivos.

Cada empresario deberá informar a sus trabajadores respectivos sobre los medios de 
coordinación establecidos. 

Cuando los medios de coordinación establecidos sean la presencia de recursos 
preventivos en el centro de trabajo o la designación de una o más personas encargadas 
de la coordinación de actividades empresariales, se facilitarán a los trabajadores los 
datos necesarios para permitirles su identificación.
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¿Cuándo se designa a la/s persona/s encargada/s de la 
coordinación de las actividades preventivas?

La designación de una o más personas encargadas de la coordinación de las actividades 
preventivas se considerará medio de coordinación preferente cuando concurran dos o 
más de las siguientes condiciones:

	 Cuando en el centro de trabajo se realicen, por una de las empresas concurrentes, 
actividades o procesos reglamentariamente considerados como peligrosos o con 
riesgos especiales, que puedan afectar a la seguridad y salud de los trabajadores de 
las demás empresas presentes.

	 Cuando exista una especial dificultad para controlar las interacciones de las 
diferentes actividades desarrolladas en el centro de trabajo que puedan generar 
riesgos calificados como graves o muy graves (Anexo I del Real Decreto 39/1997, de 
17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención y 
Anexo II del Real Decreto 1627/97 por el que se establecen disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en las obras de construcción).

	 Cuando exista una especial dificultad para evitar que se desarrollen en el centro de 
trabajo, sucesiva o simultáneamente, actividades incompatibles entre sí desde la 
perspectiva de la seguridad y la salud de los trabajadores.

	 Cuando exista una especial complejidad para la coordinación de las actividades 
preventivas como consecuencia del número de empresas y trabajadores concurrentes, 
del tipo de actividades desarrolladas y de las características del centro de trabajo.

Cuando existan razones técnicas u organizativas justificadas, la designación de una 
o más personas encargadas de las actividades preventivas podrá sustituirse por 
cualesquiera otros medios de coordinación que garanticen el cumplimiento de los 
objetivos.

La persona o las personas encargadas de la coordinación de las actividades preventivas 
serán designadas por el empresario titular del centro de trabajo cuyos trabajadores 
desarrollen actividades en él.

¿Qué personas podrán encargarse de la coordinación de las 
actividades preventivas?

A.	Uno o varios de los trabajadores designados para el desarrollo de las actividades 
preventivas por el empresario titular del centro de trabajo o por los demás 
empresarios concurrentes.

B.	Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa titular del 
centro de trabajo o de las demás empresas concurrentes.

C.	Uno o varios miembros del servicio de prevención ajeno concertado por la empresa 
titular del centro de trabajo o por las demás empresas concurrentes.

D.	Uno o varios trabajadores de la empresa titular del centro de trabajo o de las demás 
empresas concurrentes que, sin formar parte del servicio de prevención propio ni ser 
trabajadores designados, reúnan los conocimientos, la cualificación y la experiencia 
necesarios en las actividades anteriores.

E.	Cualquier otro trabajador de la empresa titular del centro de trabajo que, por su 
posición en la estructura jerárquica de la empresa y por las funciones técnicas que 
desempeñen en relación con el proceso o los procesos de producción desarrollados 
en el centro, esté capacitado para la coordinación de las actividades empresariales.

F.	 Una o varias personas de empresas dedicadas a la coordinación de actividades 
preventivas, que reúnan las competencias, los conocimientos y la cualificación 
necesarios.

La persona o personas encargadas de la coordinación de actividades preventivas 
deberán mantener la necesaria colaboración con los recursos preventivos de los 
empresarios concurrentes.
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Cuando los recursos preventivos de la empresa a la que pertenezcan deban estar 
presentes en el centro de trabajo, la persona o las personas a las que se asigne el 
cumplimiento de lo previsto en el art. 32 bis de la Ley 31/1995, podrán ser igualmente 
encargadas de la coordinación de actividades preventivas.

Lo dispuesto en el párrafo anterior sólo será de aplicación cuando se trate de las 
personas previstas en los párrafos a) a d) de esta Guía y siempre que ello sea compatible 
con el cumplimiento de la totalidad de las funciones que tuvieran encomendadas.

¿Qué funciones tiene la persona o las personas encargadas de la 
coordinación de las actividades preventivas?

La persona o las personas encargadas de la coordinación de las actividades preventivas 
tendrán las siguientes funciones:

	 Favorecer el cumplimiento de los objetivos de la coordinación de actividades 
empresariales.

	 Servir de cauce para el intercambio de las informaciones que, en virtud de lo 
establecido en este Real Decreto, deben intercambiarse las empresas concurrentes 
en el centro de trabajo.

	 Cualesquiera otras encomendadas por el empresario titular del centro de trabajo.

Para el ejercicio adecuado de sus funciones, la persona o las personas encargadas de 
la coordinación estarán facultadas para:

	 Conocer las informaciones que, en virtud de lo establecido en este Real Decreto, 
deben intercambiarse las empresas concurrentes en el centro de trabajo, así como 
cualquier otra documentación de carácter preventivo que sea necesaria para el 
desempeño de sus funciones.

	 Acceder a cualquier zona del centro de trabajo.

	 Impartir a las empresas concurrentes las instrucciones que sean necesarias para el 
cumplimiento de sus funciones.

	 Proponer a las empresas concurrentes la adopción de medidas para la prevención de 
los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores 
presentes.

La persona o las personas encargadas de la coordinación deberán estar presentes en 
el centro de trabajo durante el tiempo que sea necesario para el cumplimiento de sus 
funciones.

La persona o personas encargadas de la coordinación de actividades preventivas 
deberán contar con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las 
funciones del nivel intermedio.
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ANEXO II:
Derechos de los 
representantes de 
los trabajadores

Delegados de Prevención

Los delegados de prevención o, en su defecto, los representantes legales de los 
trabajadores, serán informados cuando se concierte un contrato de prestación de obras 
o servicios.

Los delegados de prevención o, en su defecto, los representantes legales de los 
trabajadores de la empresa titular del centro de trabajo cuyos trabajadores desarrollen 
actividades en el centro de trabajo serán consultados sobre la organización del trabajo 
en el centro de trabajo en los términos del artículo 33 de la LPRL y en la medida que 
repercuta en la seguridad y salud de los trabajadores por ellos representados.

Los delegados de prevención o, en su defecto, los representantes legales de los 
trabajadores de la empresa titular del centro de trabajo cuyos trabajadores desarrollen 
actividades en el centro de trabajo estarán facultados y en la medida en que repercuta 
en la seguridad y salud de los trabajadores por ellos representados, para:

	 Acompañar a los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social en las visitas y 
verificaciones en el centro de trabajo para comprobar el cumplimiento de la 
normativa de prevención de riesgos laborales en materia de coordinación de 
actividades empresariales, ante los que podrán formular las observaciones que 
estimen oportunas.

	 Realizar visitas al centro de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y control del 
estado de las condiciones de trabajo derivadas de la concurrencia de actividades; a 
tal fin podrán acceder a cualquier zona del centro de trabajo y comunicarse durante 
la jornada con los delegados de prevención o representantes legales de las demás 
empresas concurrentes o, en su defecto, con tales trabajadores, de manera que no 
se altere el normal desarrollo del proceso productivo.

	 Recabar de su empresario la adopción de medidas para la coordinación de 
actividades preventivas; a tal fin podrán efectuar propuestas al comité de seguridad 
y salud para su discusión en éste.

	 Dirigirse a la o las personas encargadas de la coordinación de actividades 
preventivas para que proponga la adopción de medidas para la prevención de los 
riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de 
las empresas concurrentes.

Comités de Seguridad y Salud

Los comités de seguridad y salud de las empresas concurrentes o, en su defecto, los 
empresarios que carezcan de dichos comités y los delegados de prevención podrán 
acordar la realización de reuniones conjuntas u otras medidas de actuación coordinada, 
en particular cuando, por los riesgos existentes en el centro de trabajo que incidan 
en la concurrencia de actividades, se considere necesaria la consulta para analizar la 
eficacia de los medios de coordinación establecidos por las empresas concurrentes o 
para proceder a su actualización.



P.40 Anexo III

ANEXO III:
Aplicación en las 
obras de construcción

Las obras incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de 
octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 
obras de construcción, se regirán por lo establecido en el citado Real Decreto, así como 
por lo regulado en la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación 
en el Sector de la Construcción, y el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el 
que se desarrolla la citada ley.

Definiciones de interés contenidas en el RD 1627/1997

	 Obra de construcción u obra: cualquier obra, pública o privada, en la que se efectúen 
trabajos de construcción o ingeniería civil cuya relación no exhaustiva se indica a 
continuación:
~~Excavación.
~~Movimiento de tierras.
~~Construcción.
~~Montaje y desmontaje de elementos prefabricados.
~~Acondicionamiento o instalaciones.
~~Transformación.
~~Rehabilitación.
~~Reparación.
~~Desmantelamiento.
~~Derribo.
~~Mantenimiento.
~~Conservación-Trabajos de pintura y de limpieza.
~~Saneamiento.

	 Trabajos con riesgos especiales: Trabajos cuya realización exponga a los trabajadores 
a riesgos de especial gravedad para su seguridad y salud, comprendidos en la 
siguiente relación no exhaustiva:
~~Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o caída 
de altura, por las particulares características de la actividad desarrollada, los 
procedimientos aplicados, o el entorno del puesto de trabajo.
~~Trabajos en los que la exposición a agentes químicos o biológicos suponga un 
riesgo de especial gravedad, o para los que la vigilancia específica de la salud de 
los trabajadores sea legalmente exigible.
~~Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes para los que la normativa 
específica obliga a la delimitación de zonas controladas o vigiladas.
~~Trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión.
~~Trabajos que expongan a riesgo de ahogamiento por inmersión.
~~Obras de excavación de túneles, pozos y otros trabajos que supongan movimientos 
de tierra subterráneos.
~~Trabajos realizados en inmersión con equipo subacuático.
~~Trabajos realizados en cajones de aire comprimido.
~~Trabajos que impliquen el uso de explosivos.
~~Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados.

 Promotor: cualquier persona física o jurídica por cuenta de la cual se realice una obra.

	 Proyectista: el autor o autores, por encargo del promotor, de la totalidad o parte del 
proyecto de obra.
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	 Coordinador en materia de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto de 
obra: el técnico competente designado por el promotor para coordinar, durante la 
fase del proyecto de obra, la aplicación de los principios del art. 8 del Real Decreto 
1627/1997.

	 Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: el 
técnico competente integrado en la dirección facultativa, designado por el promotor 
para llevar a cabo las tareas del art. 9 del Real Decreto 1627/1997.

	 Dirección facultativa: el técnico o técnicos competentes designados por el promotor, 
encargados de la dirección y del control de la ejecución de la obra.

	 Contratista: la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el 
promotor, con medios humanos y materiales, propios o ajenos, el compromiso de 
ejecutar la totalidad o parte de las obras con sujeción al proyecto y al contrato.

	 Subcontratista: la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el 
contratista, empresario principal, el compromiso de realizar determinadas partes o 
instalaciones de la obra, con sujeción al proyecto por el que se rige su ejecución.

	 Trabajador autónomo: la persona física distinta del contratista y del subcontratista, 
que realiza de forma personal y directa una actividad profesional, sin sujeción a un 
contrato de trabajo, y que asume contractualmente ante el promotor, el contratista o 
el subcontratista el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de 
la obra.

Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena 
tendrá la consideración de contratista o subcontratista.

A partir del Real Decreto 1627/1997, ¿cómo damos cumplimiento 
a lo establecido en el Real Decreto 171/2004?

	 La información que el empresario titular debe facilitar a los otros empresarios 
concurrentes se entenderá cumplida por el promotor mediante el estudio de 
seguridad y salud o el estudio básico, en los términos establecidos en los artículos 5 
y 6 del R.D. 1627/1997, de 24 de octubre.

	 Las instrucciones para la prevención de los riesgos existentes en el centro de trabajo 
se entenderán cumplidas por el promotor mediante las impartidas por el coordinador 
de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, cuando tal figura exista; en otro 
caso, serán impartidas por la dirección facultativa.

	 Las medidas establecidas en el capítulo IV para el empresario principal corresponden 
al contratista.

	 Los medios de coordinación en el sector de la construcción serán los establecidos en 
el R.D. 1627/1997 y en la Ley 31/1995, así como cualesquiera otros complementarios 
que puedan establecer las empresas concurrentes en la obra.

Novedades de interés contenidas en la Ley 32/2006 reguladora 
de la subcontratación en el Sector de la Construcción y el Real 
Decreto 1109/2007 que la desarrolla.

La Ley 32/2006 reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción, y 
el Real Decreto 1109/1997 que la desarrolla, establecen una serie de novedades que 
afectan directamente a la relación entre empresa contratista y subcontratista y/o 
autónomo. Estas novedades son:

Registro de Empresas Acreditadas

Para que cualquier empresa pueda ser contratada o subcontratada deberá estar 
inscrita en el Registro de Empresas Acreditadas, dependiente de la autoridad laboral 
de la Comunidad Autónoma que corresponda.

Además, estas empresas deberán acreditar, mediante declaración suscrita por su 
representante legal ante el Registro de Empresas Acreditadas, que cumplen con los 
siguientes requisitos:
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	 Poseer una organización productiva propia, contar con los medios materiales y 
personales necesarios y utilizarlos para el desarrollo de la actividad contratada.

	 Asumir los riesgos, obligaciones y responsabilidades propias del desarrollo de la 
actividad empresarial.

 	Ejercer directamente las facultades de organización y dirección sobre el trabajo 
desarrollado por sus trabajadores en la obra y, en el caso de los trabajadores 
autónomos, ejecutar el trabajo con autonomía y responsabilidad propia y fuera del 
ámbito de organización y dirección de la empresa que le haya contratado.

 	Acreditar que disponen de recursos humanos, en su nivel directivo y productivo, que 
cuentan con la formación necesaria en prevención de riesgos laborales, así como 
de una organización preventiva adecuada a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales.

Límites de subcontratación

Salvo las excepciones tasadas legalmente previstas, se podrá subcontratar trabajos de 
construcción, con carácter general, hasta un tercer nivel. Esto significa que el tercer 
subcontratista no podrá subcontratar los trabajos que hubiera contratado. 

Requisitos de Calidad en el Empleo para las empresas contratistas y subcontratistas 
que intervengan en obras del Sector de Construcción

Las empresas que sean contratadas o subcontratadas habitualmente para la realización 
de trabajos en obras de construcción deberán contar, en los términos que se establecen 
en el Real Decreto 1109/2007, con un número de trabajadores contratados con carácter 
indefinido no inferior al 10 por ciento de su plantilla hasta el 19 de octubre de 2008, no 
inferior al 20 por ciento desde el 20 de octubre de 2008 hasta el 19 de abril de 2010 y 
no inferior al 30 por ciento a partir del 20 de abril de 2010.

Libro de subcontratación

Cada contratista, con carácter previo a la subcontratación de parte de la obra que tenga 
contratada, deberá obtener un Libro de Subcontratación habilitado que se ajuste al 
modelo que se facilita en el registro R-12.

En dicho Libro el contratista deberá reflejar, por orden cronológico desde el comienzo 
de los trabajos, y con anterioridad al inicio de estos, todas y cada una de las 
subcontrataciones realizadas en la obra con empresas subcontratistas y trabajadores 
autónomos incluidos en el ámbito de ejecución de su contrato, conteniendo todos los 
datos que se establecen en el modelo que se facilita en el registro R-12.

Cualquier anotación en dicho Libro deberá ser comunicada al coordinador de seguridad 
y salud, para que este a su vez se la transmita a las demás empresas contratistas, a los 
representantes de los trabajadores de las diferentes empresas incluidas en el ámbito 
de ejecución de su contrato, y a la Autoridad Laboral cuando esta anotación suponga 
una ampliación excepcional de la limitación de subcontratación tratada anteriormente.
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Promotor

•	Persona física y jurídica por cuenta de la 
cual se realizará una obra.

•	Designa al Coordinador de seguridad  
y salud en la elaboración del proyecto.

•	Designa al Coordinador de seguridad  
y salud en la ejecución de la obra.

•	Obligado a que se elabore un Estudio de 
Seguridad y Salud o Estudio básico.

•	Comunica los datos al contratista para la 
apertura del centro de trabajo.

Coordinador de seguridad y salud. 
Elaboración proyecto

•	Técnico competente para coordinar 
principios aplicables al proyecto

~~ Elabora o hace que se elabore el Estudio 
de seguridad y salud.

~~ Coordina a los proyectistas.

Coordinador de seguridad y salud.  
Ejecución obra

•	Técnico competente integrado en la 
dirección facultativa con las siguientes 
obligaciones.

~~ Aprobar el Plan de seguridad y salud en 
caso de promotor privado.

~~ Realizar lo previsto en el art. 9 de este 
Real Decreto 1627/1997.

~~ Custodia el Libro de incidencias.

~~ Paralizar los trabajos en caso de riesgo 
grave e inminente.

Contratista

•	Efectúa la totalidad o parte de las obras.

•	Es empresario a los efectos previstos en la 
normativa laboral.

•	Obligado a aplicar los principios de la 
acción preventiva.

•	Cumple y hace que se cumpla el Plan de 
Seguridad y Salud.

•	Atiende a las indicaciones y cumple las 
instrucciones del coordinador.

Plan de seguridad y salud

•	Se elabora en aplicación del Estudio o 
Estudio Básico.

•	Aprobado por el Coordinador de seguridad 
y salud sólo en el caso de promotor 
privado.

•	Elaborado por el contratista.

•	Puede ser modificado a lo largo de la obra.

Estudio de seguridad y salud

•	Obligatorio en los proyectos cuando:

~~ El presupuesto de ejecución por contrata 
es igual o superior a 450.759,08 euros.

~~ La duración es mayor a 30 días y 
en algún momento hay más de 20 
trabajadores simultáneamente.

~~ El volumen de mano de obra es superior 
a 500 jornadas.

~~ En las obras de túneles, galerías, 
conducciones subterraneas y presas.

•	Formado por:

~~ Memoria descriptiva.

~~ Pliego de condiciones particulares.

~~ Planos.

~~ Mediciones de los elementos de 
seguridad proyectados.

~~ Presupuestos.

•	Estudio básico de seguridad y salud.

~~ Se elabora cuando el proyecto no está 
incluido en ninguno de los supuestos 
anteriores.

¿Quiénes intervienen? Documentos Obligatorios

Dirección facultativa

•	Cuando no sea necesaria la designación 
de Coordinador Seguridad y Salud algunas 
funciones son asumidas por la Dirección 
Facultativa, como en la aprobación del  
Plan de Seguridad y Salud.

Comunicación apertura

•	Según la Orden TIN/1071/2010, de 27 
de abril, sobre los requisitos y datos 
que deben reunir las comunicaciones de 
apertura o reanudación de actividades en 
los centros de trabajo, la comunicación 
de apertura del centro de trabajo deberá 
ser previa al comienzo de los mismos y se 
efectuará únicamente por los contrtistas 
conforme al indicado Real Decreto 
1627/1997.

Libro de incidencias

•	Sirve para el control del Plan.

•	Facilitado por el Colegio del Técnico que 
haya aprobado el Plan (o Administración).

•	Custodiado por el Coordinador de 
seguridad y salud de la obra.

El contenido mínimo del libro de incidencias 
se puede encontrar en la dirección de 
internet: www.insht.es

Real Decreto 1627/97. Disposiciones mínimas de seguri-
dad y salud en obras de construcción con proyecto
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Promotor

•	Persona física y jurídica por cuenta de la 
cual se realizará una obra.

•	Designa al Coordinador de seguridad  
y salud en la ejecución de la obra.

•	Comunica los datos al contratista para la 
apertura del centro de trabajo.

•	Impartición del promotor de unas 
instrucciones e informaciones preventivas.

Coordinador de seguridad y salud. Ejecución 
obra

•	Técnico competente integrado en la 
dirección facultativa con las siguientes 
obligaciones.

~~ No aprueba el Plan de Seguridad y 
Salud puesto que no existe. Elabora 
un documento de contenidos de la 
Planificación Preventiva.

~~ Realizar lo previsto en el art. 9 de este 
Real Decreto 1627/1997.

~~ Custodia el Libro de incidencias.

~~ Paralizar los trabajos en caso de riesgo 
grave e inminente.

Contratista

•	Efectúa la totalidad o parte de las obras.

•	Es empresario a los efectos previstos  
en la normativa laboral.

•	Obligado a aplicar los principios de la 
acción preventiva.

•	Elabora una planificación preventiva  
a partir de las instrucciones realizadas  
por el promotor.

•	Atiende a las indicaciones y cumple las 
instrucciones del coordinador.

Instrucciones e informaciones preventivas

•	Sirven de base para elaborar la 
Planificación Preventiva.

•	Describirán riesgos laborales previsibles 
inherentes al centro de trabajo y 
prescripciones preventivas.

Planificación Preventiva

•	El art. 16 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre de prevención de riesgos 
laborales, como el capítulo segundo del 
Real Decreto 39/1997 de 17 de enero, 
sobre servicios de prevención, así como 
la guía técnica del INSHT prevén la 
realización de una Planificación Preventiva.

•	Elaborada por el contratista.

•	Incluye la definición de riesgos específicos 
previsibles de la actividad que van 
a desarrollar y la determinación de 
las medidas técnicas de protección, 
prevención y emergencia que se ponen 
a disposición de los trabajadores para 
combatirlos.

¿Quiénes intervienen? Documentos Obligatorios

Dirección facultativa

•	Cuando no sea necesaria la designación de 
Coordinador de Seguridad y Salud algunas 
funciones son asumidas por la Dirección 
Facultativa.

Comunicación apertura

•	Según la Orden TIN/1071/2010, de 27 
de abril, sobre los requisitos y datos 
que deben reunir las comunicaciones de 
apertura o reanudación de actividades en 
los centros de trabajo, la comunicación 
de apertura del centro de trabajo deberá 
ser previa al comienzo de los mismos y se 
efectuará únicamente por los contrtistas 
conforme al indicado Real Decreto 
1627/1997.

Libro de incidencias

•	Sirve para el control de la Planificación 
Preventiva.

•	Facilitado por el Colegio del Técnico que 
haya aprobado el Plan (o Administración).

•	Custodiado por el Coordinador de 
seguridad y salud de la obra.

El contenido mínimo del libro de incidencias 
se puede encontrar en la dirección de 
internet: www.insht.es

Disposiciones mínimas de seguridad y salud  
en obras de construcción sin proyecto

P.44 Anexo III
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Registros
A efectos de este capítulo se 
consideran registros los siguientes:

R7
Apertura centro de trabajo.

R8
Modelo de acta de aprobación del Plan  
de Seguridad y Salud en el trabajo por el 
Coordinador en materia de seguridad y  
salud durante la ejecución de la obra para  
las obras de carácter privado

R9
Modelos de declaraciones empresariales 
ante el registro de Empresas Acreditadas
(A. modelo de solicitud de 
inscripción o renovación)

R10
Modelo de declaraciones empresariales 
ante el registro de Empresas Acreditadas
(B. modelo de comunicación de variación de datos)

R11
Modelo de declaraciones empresariales 
ante el registro de Empresas Acreditadas
(C. modelo de solicitud de cancelación)

R12
Modelo de libro de Subcontratación

P.45



01. �Número de Inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas según el 
Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, que desarrolla la Ley 32/2006, 
de 18 de octubre, Reguladora de la Subcontratación en el Sector de la 
Construcción.

02.  �Número del expediente de la primera comunicación de apertura, en los 
supuestos de actualización de la misma.

03. Tipo de obra.

04. Dirección de la obra.

05. Fecha prevista para el comienzo de la obra.

06. Duración prevista de los trabajos en la obra.

07. Duración prevista de los trabajos en la obra del contratista.

08. Número máximo estimado de trabajadores en la obra.

09. �Número previsto de contratistas y trabajadores autónomos en la obra 
dependientes del contratista.

10. �Especificación de los trabajos del anexo II del Real Decreto 1627/1997,  
de 24 de octubre, que, en su caso, se vayan a realizar por el contratista.

R7 CONTENIDO MÍNIMO DE LA COMUNICACIÓN DE APERTURA  
SEGÚN EL ANEXO A Y B DE LA ORDEN TIN/1071/2010

Desde el 20 de marzo de 2010, en virtud de lo establecido en la Disposición adicional segunda (Referencias 
al aviso previo en las obras de construcción) y en el punto 3 de la Disposición derogatoria del R.D. 
337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, 
por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector 
de la construcción y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en obras de construcción, queda derogado el artículo 18 del Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 
obras de construcción, y así mismo, las referencias que en el ordenamiento jurídico se realicen al aviso 
previo en las obras de construcción deberán entenderse realizadas a la comunicación previa.

Como consecuencia de lo anterior, en las obras de construcción incluidas en el ámbito de aplicación del 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y 
de salud en las obras de construcción, según la Orden TIN/1071/2010, de 27 de abril, sobre los requisitos 
y datos que deben reunir las comunicaciones de apertura o reanudación de actividades en los centros de 
trabajo, la comunicación de apertura del centro de trabajo deberá ser previa al comienzo de las mismas, 
deberá exponerse en la obra en lugar visible, se mantendrá permanentemente actualizada en el caso de 
que se produzcan cambios no identificados inicialmente y se efectuará únicamente por los empresarios que 
tengan la condición de contratistas conforme al indicado Real Decreto. A tal efecto el promotor deberán 
facilitar a los contratistas los datos que sean necesarios para el cumplimiento de dicha obligación. La 
comunicación se cumplimentará según el modelo oficial que figura en el anexo (partes A y B) de la Orden 
TIN/1071/2010. No obstante, se recuerda que algunas Comunidades Autónomas han establecido su propio 
modelo de Comunicación de apertura o reanudación de la actividad de Centros de Trabajo en  obras de 
construcción, como, por ejemplo, la Comunidad de Madrid mediante Orden 2674/2010, de 12 de julio, por 
la que se aprueban los modelos oficiales para la comunicación de apertura o reanudación de la actividad 
en los centros de trabajo ubicados en la Comunidad de Madrid (BOCM nº 198, de 19 de agosto).
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~~ Denominación de la obra: 	

~~ Emplazamiento/dirección: 	

~~ Promotor: 	

~~ Autor/es del proyecto:

~~ Dirección facultativa: 	

~~ Contratista titular del plan en la obra: 	

~~ Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración del proyecto de obra:

~~ Autor/es del estudio/estudio básico de seguridad y salud:

~~ Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra:

El plan de seguridad y salud objeto de este acta ha sido elaborado por la empresa 
contratista…………………… y entregado con fecha……………………. Se ha procedido a su estudio, 
comprobando el tratamiento de los contenidos reglamentarios y el desarrollo de las previsiones 
establecidas en el estudio de seguridad y salud, así como las unidades de obra, equipos de trabajo 
y medios auxiliares del proyecto de la obra.

Tras el análisis efectuado sobre el plan de seguridad y salud y del estudio de sus contenidos 
reglamentarios, se realizan las siguientes observaciones:

Principales actividades a ejecutar en la obra:…………………………….

Se advierte que, conforme establece en su artículo 7.4 del RD 1627/1997, cualquier modificación 
que se pretenda introducir por la empresa contratista al plan de seguridad y salud en el trabajo 
en función del proceso de ejecución, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias 
o modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra, requerirá de la aprobación expresa 
del coordinador en materia de seguridad y de salud. Además, las citadas modificaciones del 
plan deberán ser entregadas por el contratista a la Autoridad Laboral como ampliación del plan 
de seguridad inicialmente presentado, quedando, lógicamente, el empresario contratista, los 
subcontratistas y los trabajadores autónomos obligados a su cumplimiento.

Entre las principales medidas recogidas como obligaciones a cumplir por el empresario contratista 
principal en su plan de seguridad y salud, se destacan por su incidencia en la obra:………………………….

El empresario contratista principal incluye en su plan de seguridad y salud:

Actuaciones a llevar a cabo en caso de emergencia de acuerdo con los art. 16 y 20 de la Ley 
31/1995. Se verificará que el empresario ha incluido dichas actuaciones que deberán ser revisadas 
y, en su caso, actualizadas según varíen las condiciones de la obra.

Contar con una organización preventiva en la obra mediante la que llevará a cabo la planificación 
e implantación de las medidas preventivas, y vigilará el cumplimiento de lo planificado de acuerdo 
con lo establecido en el art. 32 bis y la disposición adicional decimocuarta de la Ley 31/1995.

Formar e informar sobre el contenido de su plan a los trabajadores participantes en la obra, y a 
todas las posibles empresas que puedan concurrir en el centro de trabajo de la misma.

R8
MODELO DE ACTA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO POR EL COORDINADOR EN MATERIA DE 
SEGURIDAD Y DE SALUD DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

PARA LAS OBRAS DE PROMOTOR DE CARÁCTER PRIVADO
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Habilitará el Libro de Subcontratación en el cual consignará, en orden 
cronológico y desde el inicio, todas las subcontratas que intervengan en los 
trabajos, comprometiéndose de informar al coordinador de seguridad y salud 
para organizar la obligada coordinación de seguridad.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, se procede a la aprobación 
del contenido del plan de seguridad y salud de la obra…………………………, sin 
perjuicio de las modificaciones que sean necesarias, con arreglo al precepto 
reglamentario citado al inicio.

En ....................................... a ...... de .......................... de 20 ......

Coordinador de Seguridad y Salud

Fdo: .…………………………………………………… 
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R9
MODELOS DE DECLARACIONES EMPRESARIALES 
ANTE EL REGISTRO DE EMPRESAS ACREDITADAS 
A. Modelo de solicitud de inscripción o renovación

Solicitud de: 

 Inscripción

 Renovación

REGISTRO DE EMPRESAS 
ACREDITADAS

SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN
(Ley 32/2006, de 18 de octubre)

Comunidad Autónoma de:

.......................................................

(registro de entrada)

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN/RENOVACIÓN

DATOS DE LA EMPRESA SOLICITANTE

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

Num. Inscripción REA:

DOMICILIO

LOCALIDAD PROVINCIA PAÍS

NIF CÓDIGO DE COTIZACIÓN PRINCIPAL C.N.A.E.

D. / Dª. ....................................................................................................
........................................................con DNI ............................................
. y domicilio a efectos de notificación en....................................................... 
..............................................de la localidad de....................................
................................................., provincia de.......................................
, país................................................................, señalando como medio preferente a 
efectos de notificación (márquese o cumpliméntese lo que proceda)

 Servicio postal al domicilio indicado       

 Fax (prefijo y número) ………………………………………………………

 Otros (indicar) ………………………………………………………

y actuando en nombre y representación de la empresa cuyos datos constan más arriba (1), comparece 
ante el Registro de Empresas Acreditadas del sector de la construcción arriba indicado y

DECLARA

1º �Que la empresa cuyos datos arriba figuran no está inscrita en otro Registro de Empresas Acreditadas 
y tiene intención de realizar actividades incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 32/2006, de 
18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción, e intervenir en el 
proceso de subcontratación  en obras de construcción situadas en el territorio.

2º �Que dicha empresa cumple con todos los requisitos establecidos en los apartados 1 y 2.a) del artículo 
4 de la citada Ley 32/2006 y, por tanto, posee una organización productiva propia, cuenta con los 
medios materiales y personales necesarios, que se compromete a utilizar en las obras cuya ejecución 
contrate, asumiendo los riesgos, obligaciones y responsabilidades correspondientes y ejerciendo 
directamente sus facultades de organización y dirección de los trabajos en las obras; que dispone 
de recursos humanos, en su nivel directivo y productivo, que cuentan con la formación necesaria en 
prevención de riesgos laborales, y de una organización preventiva adecuada a la legislación vigente; y 
que se compromete a mantener dichos requisitos durante el ejercicio de la actividad.

3º �Que, a estos efectos, son ciertos los datos consignados en las cuatro hojas de que consta esta 
solicitud y auténticos los documentos acreditativos que se adjuntan a la misma, por lo que,

SOLICITA a la autoridad laboral que tenga por presentada esta solicitud, con los documentos que se 
acompañan, y resuelva otorgar LA INSCRIPCIÓN/LA RENOVACIÓN (táchese lo que no proceda) de esta 
empresa en el Registro de Empresas Acreditadas para actuar en el sector de la construcción.

En ………………………………………… a ………de …………………………… de…………………………… 

Fdo.:………………………………………………………
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R9 CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA EMPRESA SOLICITANTE

• Descripción detallada de la actividad a realizar en obras de construcción:

• Descripción de la organización productiva que posee:

• �Relación de medios materiales que dispone para ello (locales, instalaciones, 
equipos de trabajo, etc.):

• �Descripción de los medios personales que dispone (plantilla actual, número por 
ocupaciones y niveles de cualificación profesional):
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R9 CARACTERÍSTICAS PREVENTIVAS DE LA EMPRESA SOLICITANTE

ORGANIZACIÓN DE LA EMPRESA EN MATERIA DE PREVENCIÓN (2)

Recursos propios

 Servicio de prevención propio

 Servicio de prevención mancomunado

 Trabajador/es designado/s

 Asunción personal por el empresario

Recursos ajenos  Servicio/s de prevención ajeno/s

FORMACIÓN PREVENTIVA DE SUS RECURSOS HUMANOS

Especificar los niveles de formación en prevención de riesgos laborales de sus 
recursos humanos (3):
• Directivos (indicando por grupos de ocupación habitual su nivel formativo):

• Operarios de Obra (indicando por grupos de ocupación habitual su nivel formativo):
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R9
INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA  

SOLICITUD Y RELACIÓN DE DOCUMENTOS  
QUE SE ACOMPAÑAN A LA SOLICITUD

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD

Deberá aportarse la siguiente documentación, según proceda:

(1)	Cuando se actúe mediante representación: escritura de poder notarial que habilite al firmante para 
la presentación de esta Declaración o acreditación de la voluntad del declarante por cualquier medio 
admitido a Derecho. En el caso de empresas no establecidas en España será válida la remisión de 
copia.

(2)	Deberá  aportarse la documentación acreditativa de la organización preventiva de la empresa: acta 
de designación suscrita por la empresa y el/los trabajador/es designado/s; acta de constitución del 
servicio de prevención propio; acta de constitución del servicio de prevención mancomunado y de 
adhesión al mismo de la empresa; concierto o conciertos formalizados con entidades especializadas 
acreditadas al efecto.

(3)	Deberán adjuntarse los correspondientes certificados acreditativos de la formación.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN A LA SOLICITUD

 Escritura de poder notarial u otro medio de acreditación de la representación.

 Certificados acreditativos de la formación preventiva de (especificar nº) ............ trabajadores/directivos.

 Acta/s de designación de el/los trabajador/es designado/s.

 Acta de constitución del servicio de prevención propio.

 Acta de constitución del servicio de prevención mancomunado.

 Acta de Adhesión de la empresa al servicio de prevención mancomunado.

 �Concierto o conciertos formalizados con entidades especializadas acreditadas como servicios de 
prevención ajenos

Fecha y firma del empresario En su caso, firma del representante

El plazo máximo para practicar la inscripción o para resolver su denegación es de quince días, contados a 
partir de la entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para su tramitación, notificándose 
en los diez días siguientes. Transcurrido este plazo sin que haya recaído resolución denegatoria, podrá 
solicitarse certificación relativa a la inscripción de la empresa en el Registro. 

PROTECCIÓN DE DATOS.- A los efectos previstos en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Caracter Personal, se le informa de que los datos consignados 
en el apartado “datos de la empresa solicitante “ (pag. 1) serán incorparados a un Registro de consulta 
pública. Respecto de los citados datos podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, 
en los términos previstos en la indicada Ley Orgánica 15/1999.

(Espacio reservado para la Administración)
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R10
MODELOS DE DECLARACIONES EMPRESARIALES 
ANTE EL REGISTRO DE  EMPRESAS ACREDITADAS 
B. Modelo de comunicación de variación de datos 

REGISTRO DE EMPRESAS 
ACREDITADAS

SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN
(Ley 32/2006, de 18 de octubre)

Comunidad Autónoma de: 

………………………………………………………

(Registro de Entrada)

COMUNICACIÓN DE VARIACIÓN DE DATOS

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA EMPRESA

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL Num. Inscripción REA:

DOMICILIO

LOCALIDAD PROVINCIA PAÍS

NIF CÓDIGO DE COTIZACIÓN PRINCIPAL C.N.A.E.

DATOS QUE SE MODIFICAN DE LA EMPRESA

D. / Dª. ..............................................................................................., con DNI .................................. y 
domicilio a efectos de notificación en  .................................................................................................., de 
la localidad de ......................................, provincia de ..................................., país ................................, 
señalando como medio preferente a efectos de notificación (márquese o cumpliméntese lo que proceda).

 Servicio postal al domicilio indicado

 Fax (prefijo y número) ................................................

 Otros (indicar) ................................................................

y actuando en nombre y representación de la empresa cuyos datos constan más arriba (1), comparece 
ante el Registro de Empresas Acreditadas del sector de la construcción arriba indicado y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 3.2 del Real Decreto

COMUNICA

Que los datos identificativos que figuran en el Registro respecto de la empresa arriba indicada han 
variado, afectando dicha modificación a los datos que se insertan a continuación:

Fecha y firma del empresario En su caso, firma del representante

(En este caso, deberá acompañarse acreditación de la 
representación)

PROTECCIÓN DE DATOS.- A los efectos previstos en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Caracter Personal, se le informa de que los datos consignados en el 
apartado “datos que se modifican de la empresa “ serán incorparados a un Registro de consulta pública. 
Respecto de los citados datos podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, en los 
términos previstos en la indicada Ley Orgánica 15/1999
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R11
MODELOS DE DECLARACIONES EMPRESARIALES
ANTE EL REGISTRO DE EMPRESAS ACREDITADAS 

C. Modelo de solicitud de cancelación

REGISTRO DE EMPRESAS 
ACREDITADAS

SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN
(Ley 32/2006, de 18 de octubre)

Comunidad Autónoma de: 

………………………………………………………

(Registro de Entrada)

SOLICITUD DE CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA EMPRESA

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL Num. Inscripción REA:

DOMICILIO

LOCALIDAD PROVINCIA PAÍS

NIF CÓDIGO DE COTIZACIÓN PRINCIPAL C.N.A.E.

D. / Dª. ..............................................................................................., con DNI .................................. y 
domicilio a efectos de notificación en  .................................................................................................., de 
la localidad de ......................................, provincia de ..................................., país ................................, 
señalando como medio preferente a efectos de notificación (márquese o cumpliméntese lo que proceda).

 Servicio postal al domicilio indicado

 Fax (prefijo y número) ................................................

 Otros (indicar) ................................................................

y actuando en calidad de empresario en nombre y representación de la empresa cuyos datos constan más 
arriba (1), comparece ante el Registro de Empresas Acreditadas del sector de la construcción dependiente 
de la autoridad laboral de ........................................................................ y

SOLICITA de la autoridad laboral que tenga por presentada esta solicitud y proceda a la CANCELACIÓN 
DE LA INSCRIPCIÓN de esta empresa en el Registro de Empresas Acreditadas.

Fecha y firma del empresario En su caso, firma del representante

(En este caso, deberá acompañarse acreditación de la representación)

PROTECCIÓN DE DATOS.- A los efectos previstos en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Caracter Personal, se le informa de que los datos consignados en 
el apartado “datos de la empresa solicitante“  serán incorparados a un Registro de consulta pública. 
Respecto de los citados datos podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, en los 
términos previstos en la indicada Ley Orgánica 15/1999.
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TABLA DE ASIGNACIÓN DE DÍGITOS DE LAS AUTORIDADES  
LABORALES COMPETENTES PARA LA CLAVE INDIVIDUALIZADA  

DE IDENTIFICACIÓN REGISTRAL

AUTORIDAD LABORAL

Andalucía 

Aragón

Principado de Asturias 

Illes Balears

Canarias

Cantabria

Castilla - La Mancha

Castilla y León

Cataluña

Extremadura

Galicia

Comunidad de Madrid

Región de Murcia

Navarra

País Vasco

La Rioja

Comunidad Valenciana

Ciudad de Ceuta

Ciudad de Melilla

Dígitos

01

02

03

04

05

06

07

08

09

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

Anexo II del Real Decreto 
1109/2007, de 24 de agosto,  
por el que se desarrolla la Ley 
32/2006, de 18 de octubre, 
reguladora de la subcontratación 
en el sector de construcción.
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 la
s 

di
st

in
ta

s o
bl

ig
ac

io
ne

s d
oc

um
en

ta
le

s a
pl

ic
ab

le
s a

 la
s o

br
as

 d
e 

co
ns

tru
cc

ió
n 

co
n 

ob
je

to
 d

e 
lo

gr
ar

 s
u 

un
ifi

ca
ci

ón
 y 

sim
pl

ifi
ca

ci
ón

.”
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. R

ég
im

en
 d

e 
la

 s
ub

co
nt

ra
ta

ci
ón

.
1.

 L
a 

su
bc

on
tra

ta
ci

ón
, c

om
o 

fo
rm

a 
de

 o
rg

an
iz

ac
ió

n 
pr

od
uc

tiv
a,

 n
o 

po
dr

á 
se

r l
im

ita
da

, s
al

vo
 e

n 
la

s c
on

di
ci

on
es

 y 
en

 lo
s s

up
ue

st
os

 p
re

vis
to

s e
n 

es
ta

 L
ey

.
2.

 C
on

 c
ar

ác
te

r g
en

er
al

, e
l r

ég
im

en
 d

e 
la

 s
ub

co
nt

ra
ta

ci
ón

 e
n 

el
 s

ec
to

r d
e 

la
 c

on
st

ru
cc

ió
n 

se
rá

 e
l s

ig
ui

en
te

:
a)

 E
l p

ro
m

ot
or

 p
od

rá
 c

on
tra

ta
r d

ire
ct

am
en

te
 c

on
 c

ua
nt

os
 c

on
tra

tis
ta

s e
st

im
e 

op
or

tu
no

 y
a 

se
an

 p
er

so
na

s f
ísi

ca
s o

 ju
ríd

ic
as

.
b)

 �E
l c

on
tra

tis
ta

 p
od

rá
 c

on
tra

ta
r c

on
 la

s e
m

pr
es

as
 su

bc
on

tra
tis

ta
s o

 tr
ab

aj
ad

or
es

 a
ut

ón
om

os
 la

 e
je

cu
ci

ón
 d

e 
lo

s t
ra

ba
jo

s q
ue

 h
ub

ie
ra

 c
on

tra
ta

do
 c

on
 e

l p
ro

m
ot

or
.

c)
 �E

l p
rim

er
 y

 e
l s

eg
un

do
 s

ub
co

nt
ra

tis
ta

s 
po

dr
án

 s
ub

co
nt

ra
ta

r 
la

 e
je

cu
ci

ón
 d

e 
lo

s 
tra

ba
jo

s 
qu

e,
 r

es
pe

ct
iva

m
en

te
, t

en
ga

n 
co

nt
ra

ta
do

s,
 s

al
vo

 e
n 

lo
s 

su
pu

es
to

s 
pr

ev
is

to
s e

n 
la

 le
tra

 f)
 d

el
 p

re
se

nt
e 

ap
ar

ta
do

.
d)

 �E
l t

er
ce

r s
ub

co
nt

ra
tis

ta
 n

o 
po

dr
á 

su
bc

on
tra

ta
r l

os
 tr

ab
aj

os
 q

ue
 h

ub
ie

ra
 c

on
tra

ta
do

 c
on

 o
tro

 s
ub

co
nt

ra
tis

ta
 o

 tr
ab

aj
ad

or
 a

ut
ón

om
o.

e)
 �E

l t
ra

ba
ja

do
r a

ut
ón

om
o 

no
 p

od
rá

 s
ub

co
nt

ra
ta

r l
os

 tr
ab

aj
os

 a
 é

l e
nc

om
en

da
do

s n
i a

 o
tra

s e
m

pr
es

as
 s

ub
co

nt
ra

tis
ta

s n
i a

 o
tro

s t
ra

ba
ja

do
re

s a
ut

ón
om

os
.

f) 
�As

im
ism

o,
 ta

m
po

co
 p

od
rá

n 
su

bc
on

tra
ta

r l
os

 su
bc

on
tra

tis
ta

s,
 cu

ya
 o

rg
an

iz
ac

ió
n 

pr
od

uc
tiv

a p
ue

st
a e

n 
us

o e
n 

la
 o

br
a c

on
sis

ta
 fu

nd
am

en
ta

lm
en

te
 en

 la
 ap

or
ta

ci
ón

 
de

 m
an

o 
de

 o
br

a,
 e

nt
en

di
én

do
se

 p
or

 ta
l l

a 
qu

e 
pa

ra
 la

 re
al

iz
ac

ió
n 

de
 la

 a
ct

ivi
da

d 
no

 u
til

iz
a 

m
ás

 e
qu

ip
os

 d
e 

tra
ba

jo
 p

ro
pi

os
 q

ue
 la

s 
he

rr
am

ie
nt

as
 m

an
ua

le
s,

 
in

cl
ui

da
s l

as
 m

ot
or

iz
ad

as
 p

or
tá

til
es

, a
un

qu
e c

ue
nt

en
 co

n 
el

 a
po

yo
 d

e o
tro

s e
qu

ip
os

 d
e t

ra
ba

jo
 d

is
tin

to
s d

e l
os

 se
ña

la
do

s,
 si

em
pr

e q
ue

 e
st

os
 p

er
te

ne
zc

an
 a 

ot
ra

s 
em

pr
es

as
, c

on
tra

tis
ta

s o
 s

ub
co

nt
ra

tis
ta

s,
 d

e 
la

 o
br

a.
3.

 N
o 

ob
st

an
te

 l
o 

di
sp

ue
st

o 
en

 e
l a

pa
rt

ad
o 

an
te

rio
r, 

cu
an

do
 e

n 
ca

so
s 

fo
rt

ui
to

s 
de

bi
da

m
en

te
 j

us
tif

ic
ad

os
, 

po
r 

ex
ig

en
ci

as
 d

e 
es

pe
ci

al
iz

ac
ió

n 
de

 l
os

 t
ra

ba
jo

s,
 

co
m

pl
ic

ac
io

ne
s t

éc
ni

ca
s d

e l
a 

pr
od

uc
ci

ón
 o

 ci
rc

un
st

an
ci

as
 d

e f
ue

rz
a 

m
ay

or
 p

or
 la

s q
ue

 p
ue

da
n 

at
ra

ve
sa

r l
os

 a
ge

nt
es

 q
ue

 in
te

rv
ie

ne
n 

en
 la

 o
br

a,
 fu

er
a 

ne
ce

sa
rio

, a
 

ju
ic

io
 d

e 
la

 d
ire

cc
ió

n 
fa

cu
lta

tiv
a,

 la
 c

on
tra

ta
ci

ón
 d

e 
al

gu
na

 p
ar

te
 d

e 
la

 o
br

a 
co

n 
te

rc
er

os
, e

xc
ep

ci
on

al
m

en
te

 s
e 

po
dr

á 
at

en
de

r l
a 

su
bc

on
tra

ta
ci

ón
 e

st
ab

le
ci

da
 e

n 
el

 
ap

ar
ta

do
 a

nt
er

io
r e

n 
un

 n
ive

l a
di

ci
on

al
, s

ie
m

pr
e q

ue
 se

 h
ag

a 
co

ns
ta

r p
or

 la
 d

ire
cc

ió
n 

fa
cu

lta
tiv

a 
su

 a
pr

ob
ac

ió
n 

pr
ev

ia
 y 

la
 c

au
sa

 o
 c

au
sa

s m
ot

iva
do

ra
s d

e l
a 

m
ism

a 
en

 e
l L

ib
ro

 d
e 

Su
bc

on
tra

ta
ci

ón
 a

l q
ue

 s
e 

re
fie

re
 le

 a
rt

ic
ul

o 
7 

de
 e

st
a 

Le
y.

	
No

 s
e 

ap
lic

ar
á 

la
 a

m
pl

ia
ci

ón
 e

xc
ep

ci
on

al
 d

e 
la

 s
ub

co
nt

ra
ta

ci
ón

 p
re

vis
ta

 e
n 

el
 p

ár
ra

fo
 a

nt
er

io
r e

n 
lo

s 
su

pu
es

to
s 

co
nt

em
pl

ad
os

 e
n 

la
s 

le
tra

s 
e)

 y
 f)

 d
el

 a
pa

rt
ad

o 
an

te
rio

r, 
sa

lvo
 q

ue
 la

 c
irc

un
st

an
ci

a 
m

ot
iva

do
ra

 s
ea

 la
 d

e 
fu

er
za

 m
ay

or
.

4.
 E

l c
on

tra
tis

ta
 d

eb
er

á 
po

ne
r e

n 
co

no
ci

m
ie

nt
o 

de
l c

oo
rd

in
ad

or
 d

e 
se

gu
rid

ad
 y 

sa
lu

d 
de

 lo
s r

ep
re

se
nt

an
te

s d
e 

lo
s t

ra
ba

ja
do

re
s d

e 
la

s d
ife

re
nt

es
 e

m
pr

es
as

 in
cl

ui
da

s 
en

 e
l á

m
bi

to
 d

e 
ej

ec
uc

ió
n 

de
 s

u 
co

nt
ra

to
 q

ue
 fi

gu
re

n 
re

la
ci

on
ad

os
 e

n 
el

 L
ib

ro
 d

e 
Su

bc
on

tra
ta

ci
ón

 la
 s

ub
co

nt
ra

ta
ci

ón
 e

xc
ep

ci
on

al
 p

re
vis

ta
 e

n 
el

 a
pa

rt
ad

o 
an

te
rio

r.
	

As
im

ism
o,

 d
eb

er
á p

on
er

 en
 co

no
ci

m
ie

nt
o d

e l
a a

ut
or

id
ad

 la
bo

ra
l c

om
pe

te
nt

e l
a i

nd
ic

ad
a s

ub
co

nt
ra

ta
ci

ón
 ex

ce
pc

io
na

l m
ed

ia
nt

e l
a r

em
isi

ón
, e

n 
el

 p
la

zo
 d

e l
os

 ci
nc

o 
dí

as
 h

áb
ile

s s
ig

ui
en

te
s a

 su
 a

pr
ob

ac
ió

n,
 d

e u
n 

in
fo

rm
e e

n 
el

 q
ue

 se
 in

di
qu

en
 la

s c
irc

un
st

an
ci

as
 d

e s
u 

ne
ce

sid
ad

 y 
de

 u
na

 c
op

ia
 d

e l
a 

an
ot

ac
ió

n 
ef

ec
tu

ad
a 

en
 e

l l
ib

ro
 

de
 S

ub
co

nt
ra

ta
ci

ón
.”
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 agosto
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, de
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,
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Sector



 de
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 C
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rtí
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3.
 O

bl
ig

at
or

ie
da

d 
de

l L
ib

ro
 d

e 
Su

bc
on

tra
ta

ci
ón

.
	

Ca
da

 c
on

tra
tis

ta
, c

on
 c

ar
ác

te
r p

re
vio

 a
 la

 su
bc

on
tra

ta
ci

ón
 c

on
 u

n 
su

bc
on

tra
tis

ta
 o

 tr
ab

aj
ad

or
 a

ut
ón

om
o 

de
 p

ar
te

 d
e 

la
 o

br
a 

qu
e 

te
ng

a 
co

nt
ra

ta
da

, d
eb

er
á 

ob
te

ne
r 

un
 L

ib
ro

 d
e 

Su
bc

on
tra

ta
ci

ón
 h

ab
ili

ta
do

 q
ue

 s
e 

aj
us

te
 a

l m
od

el
o 

qu
e 

se
 in

se
rt

a 
co

m
o 

An
ex

o 
III

. 
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. H

ab
ili

ta
ci

ón
 d

el
 L

ib
ro

 d
e 

Su
bc

on
tra

ta
ci

ón
.

1.
	E

l L
ib

ro
 d

e 
Su

bc
on

tra
ta

ci
ón

 s
er

á 
ha

bi
lit

ad
o 

po
r 

la
 a

ut
or

id
ad

 la
bo

ra
l c

or
re

sp
on

di
en

te
 a

l t
er

rit
or

io
 e

n 
qu

e 
se

 e
je

cu
te

 la
 o

br
a.

 L
a 

ha
bi

lit
ac

ió
n 

co
ns

is
tir

á 
en

 la
 

ve
rif

ic
ac

ió
n 

de
 q

ue
 e

l L
ib

ro
 re

ún
e 

lo
s r

eq
ui

sit
os

 e
st

ab
le

ci
do

s e
n 

es
te

 re
al

 d
ec

re
to

. 
2.

	E
n 

el
 c

as
o 

de
 q

ue
 u

n 
co

nt
ra

tis
ta

 n
ec

es
ite

 la
 h

ab
ili

ta
ci

ón
 d

e 
un

 s
eg

un
do

 L
ib

ro
 p

ar
a 

un
a 

m
ism

a 
ob

ra
 d

e 
co

ns
tru

cc
ió

n,
 d

eb
er

á 
pr

es
en

ta
r a

 la
 a

ut
or

id
ad

 la
bo

ra
l e

l 

Li
br

o 
an

te
rio

r p
ar

a 
ju

st
ifi

ca
r e

l a
go

ta
m

ie
nt

o 
de

 s
us

 h
oj

as
 o

 s
u 

de
te

rio
ro

. E
n 

lo
s 

ca
so

s 
en

 q
ue

 h
ay

a 
sid

o 
re

qu
er

id
a 

la
 a

po
rt

ac
ió

n 
de

l L
ib

ro
 a

 u
n 

pr
oc

es
o 

ju
di

ci
al

, s
e 

so
lic

ita
rá

 a
 la

 a
ut

or
id

ad
 la

bo
ra

l l
a 

ha
bi

lit
ac

ió
n 

de
 u

na
 c

op
ia

 le
ga

liz
ad

a 
de

l m
ism

o 
co

n 
ca

rá
ct

er
 p

re
vio

 a
 la

 re
m

isi
ón

 d
el

 o
rig

in
al

 a
l ó

rg
an

o 
ju

ris
di

cc
io

na
l. 

	
En

 c
as

o 
de

 p
ér

di
da

 o
 d

es
tru

cc
ió

n 
de

l L
ib

ro
 a

nt
er

io
r 

u 
ot

ra
 c

irc
un

st
an

ci
a 

sim
ila

r, 
ta

l h
ec

ho
 s

e 
ju

st
ifi

ca
rá

 m
ed

ia
nt

e 
de

cl
ar

ac
ió

n 
es

cr
ita

 d
el

 e
m

pr
es

ar
io

 o
 d

e 
su

 
re

pr
es

en
ta

nt
e 

le
ga

l c
om

pr
en

siv
a 

de
 la

 n
o 

pr
es

en
ta

ci
ón

 y
 p

ru
eb

as
 d

e 
qu

e 
di

sp
on

ga
, h

ac
ié

nd
os

e 
co

ns
ta

r 
di

ch
a 

ci
rc

un
st

an
ci

a 
en

 la
 d

ili
ge

nc
ia

 d
e 

ha
bi

lit
ac

ió
n;

 ; 
po

st
er

io
rm

en
te

 e
l c

on
tra

tis
ta

 re
pr

od
uc

irá
 e

n 
el

 n
ue

vo
 L

ib
ro

 la
s a

no
ta

ci
on

es
 e

fe
ct

ua
da

s e
n 

el
 a

nt
er

io
r.
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on
te

ni
do

 d
el

 li
br

o 
de

 S
ub

co
nt

ra
ta

ci
ón

.
1.

	E
l c

on
tra

tis
ta

 d
eb

er
á 

lle
va

r e
l L

ib
ro

 d
e 

Su
bc

on
tra

ta
ci

ón
 e

n 
or

de
n,

 a
l d

ía
 y 

co
n 

ar
re

gl
o 

a 
la

s d
isp

os
ic

io
ne

s c
on

te
ni

da
s e

n 
la

 L
ey

 3
2/

20
06

, d
e 

18
 d

e 
oc

tu
br

e 
y e

n 
es

te
 

re
al

 d
ec

re
to

.
2.

	E
n 

di
ch

o 
Li

br
o 

el
 c

on
tra

tis
ta

 d
eb

er
á 

re
fle

ja
r, 

po
r o

rd
en

 c
ro

no
ló

gi
co

 d
es

de
 e

l c
om

ie
nz

o 
de

 lo
s t

ra
ba

jo
s,

 y 
co

n 
an

te
rio

rid
ad

 a
l i

ni
ci

o 
de

 e
st

os
, t

od
as

 y 
ca

da
 u

na
 d

e 
la

s 
su

bc
on

tra
ta

ci
on

es
 re

al
iz

ad
as

 e
n 

la
 o

br
a 

co
n 

em
pr

es
as

 s
ub

co
nt

ra
tis

ta
s y

 tr
ab

aj
ad

or
es

 a
ut

ón
om

os
 in

cl
ui

do
s e

n 
el

 á
m

bi
to

 d
e 

ej
ec

uc
ió

n 
de

 s
u 

co
nt

ra
to

, c
on

te
ni

en
do

 
to

do
s s

us
 d

at
os

 q
ue

 s
e 

es
ta

bl
ec

en
 e

n 
el

 m
od

el
o 

in
cl

ui
do

 e
n 

el
 A

ne
xo

 II
I d

e 
es

te
 re

al
 d

ec
re

to
 y 

en
 e

l a
rt

ic
ul

o 
8.

1 
de

 la
 L

ey
 3

2/
20

06
 ,d

e 
18

 d
e 

oc
tu

br
e.

3.
	E

n 
el

 li
br

o 
de

 s
ub

co
nt

ra
ta

ci
ón

 s
e 

an
ot

ar
á 

la
 p

er
so

na
 re

sp
on

sa
bl

e 
de

 la
 c

oo
rd

in
ac

ió
n 

de
 s

eg
ur

id
ad

 y
 s

al
ud

 e
n 

la
 fa

se
 d

e 
ej

ec
uc

ió
n 

de
 la

 o
br

a 
as

í c
om

o 
cu

al
qu

ie
r 

ca
m

bi
o 

de
 c

oo
rd

in
ad

or
 d

e 
se

gu
rid

ad
 y 

sa
lu

d 
qu

e 
se

 p
ro

du
je

ra
 d

ur
an

te
 la

 e
je

cu
ci

ón
 d

e 
la

 o
br

a.
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. O
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ac
io

ne
s y

 d
er

ec
ho

s r
el

at
ivo

s a
l L

ib
ro

 d
e 

Su
bc

on
tra

ta
ci

ón
.

1.
	E

l c
on

tra
tis

ta
 d

eb
er

á c
on

se
rv

ar
 el

 L
ib

ro
 d

e S
ub

co
nt

ra
ta

ci
ón

 en
 la

 o
br

a d
e c

on
st

ru
cc

ió
n 

ha
st

a l
a c

om
pl

et
a t

er
m

in
ac

ió
n 

de
l e

nc
ar

go
 re

ci
bi

do
 d

el
 p

ro
m

ot
or

. A
sim

ism
o,

 
de

be
rá

 c
on

se
rv

ar
lo

 d
ur

an
te

 lo
s c

in
co

 a
ño

s p
os

te
rio

re
s a

 la
 fi

na
liz

ac
ió

n 
de

 s
u 

pa
rt

ic
ip

ac
ió

n 
en

 la
 o

br
a.

2.
	C

on
 o

ca
sió

n 
de

 c
ad

a 
su

bc
on

tra
ta

ci
ón

, e
l c

on
tra

tis
ta

 d
eb

er
á 

pr
oc

ed
er

 d
el

 s
ig

ui
en

te
 m

od
o:

a)
	E

n 
to

do
 c

as
o 

de
be

rá
 c

om
un

ic
ar

 la
 su

bc
on

tra
ta

ci
ón

 a
no

ta
da

 a
l c

oo
rd

in
ad

or
 d

e s
eg

ur
id

ad
 y 

sa
lu

d,
 c

on
 o

bj
et

o 
de

 q
ue

 é
st

e d
isp

on
ga

 d
e l

a 
in

fo
rm

ac
ió

n 
y l

a 
tra

sm
ita

 
a 

la
s 

de
m

ás
 e

m
pr

es
as

 c
on

tra
tis

ta
s 

de
 la

 o
br

a,
 e

n 
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 d
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 d
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r c
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s d
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 d
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 d
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s d
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 d
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 d
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l d
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l c
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 d
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l c
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 d
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 d
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 d
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l c
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 d
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 d
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 c
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 d
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l c
on

tra
tis

ta
 

co
ns

er
va

rá
 e

n 
su

 p
od

er
 e

l o
rig

in
al

.”

C)
	T

exto


 R
efundido
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ANEXO IV:
Negociación colectiva

Delegados de Prevención

Los convenios colectivos podrán incluir disposiciones sobre las materias reguladas 
en este Real Decreto, en particular en aspectos tales como la información a los 
trabajadores y sus representantes sobre la contratación y subcontratación de obras y 
servicios o la cooperación de los delegados de prevención en la aplicación y fomento de 
las medidas de prevención y protección adoptadas.

Anexo IV
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Cualquier información o documentación derivada de lo establecido en esta guía que se 
formalice por escrito formará parte de la documentación a que se refiere el art. 23 de 
la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, que establece que el empresario 
deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la siguiente 
documentación relativa a las obligaciones establecidas en los artículos anteriores:

a. �Plan de prevención de riesgos laborales, conforme a lo previsto en el apartado 1 del 
artículo 16 de esta Ley.

b. �Evaluación de los riesgos para la seguridad y la salud en el trabajo, incluido el 
resultado de los controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad 
de los trabajadores, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo a) del apartado 2 del 
artículo 16 de esta Ley.

c. �Planificación de la actividad preventiva, incluidas las medidas de protección y de 
prevención a adoptar y, en su caso, material de protección que deba utilizarse, de 
conformidad con el párrafo b) del apartado 2 del artículo 16 de esta Ley.

d. �Práctica de los controles del estado de salud de los trabajadores previstos en el 
artículo 22 de esta Ley y conclusiones obtenidas de los mismos en los términos 
recogidos en el último párrafo del apartado 4 del citado artículo.

e. �Relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que hayan causado 
al trabajador una incapacidad laboral superior a un día de trabajo. En estos casos 
el empresario realizará, además, la notificación a que se refiere el apartado 3 del 
presente artículo.

ANEXO V:
Documentación escrita

Anexo V
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